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1.-Antecedentes 
Primeras experiencias: Aula Huerto La Semilla, San Fermín (1991) Huerto GRAMA (2004), 

Huerto La Piluka (2006)…

2010: diversas iniciativas de huertos urbanos comunitarios en solares no edificados y zonas 
verdes de Madrid

2011: se constituye la Red de Huertos Urbanos Comunitarios de Madrid ReHd Mad!
- En 2011 unos 40 huertos (19 en suelo municipal)
- Muy diverso origen; Mayoritariamente AAVV
- Principios: 

- Autogestión
- Agroecología
- Dimensión comunitaria

2011 y 2012: 
Casos puntuales de autorizaciones de cesión de suelo para huertos urbanos a asociaciones 

vecinales y culturales desde diversas áreas municipales:
- Esta es una Plaza
- Huerto de La Cebada
- Huerto Siglo XXI

Inicio de negociaciones discontinuas con la FRAVM

Diversidad de posicionamientos desde los distintos estamentos municipales respecto a los 
huertos urbanos

Antecedentes



2.-Aumenta la demanda de huertos urbanos comunitarios

� 2012: La FRAVM  y la Red de Huertos Urbanos Comunitarios de Madrid presenta al Área 
de Medio Ambiente y Movilidad una relación aproximada de 35 huertos promovidos por 
asociaciones, unos en marcha y otros en proyecto, en suelo municipal.

� Proposiciones realizadas por diversos grupos políticos a los Plenos de las Juntas 
Municipales de Distritos

� Solicitudes por registro municipal 

de particulares, asociaciones de 

vecinos, ONG y de AMPAS de 

colegios

Demanda



3.-Necesidad de un programa municipal de huertos urbanos 
comunitarios que permita:

� Responder a la elevada demanda  de iniciativas por practicar la horticultura urbana

� Regularizar los huertos urbanos comunitarios alegales y arbitrar reglas del juego

� Terminar con situaciones de precariedad

� Poner en práctica estrategias de cuidado compartido del territorio

Necesidad de la regularización



4.-Inicio del proceso
Junio de 2013: el Área de Medio Ambiente y Movilidad promueve, en el ámbito de sus 

competencias, el programa municipal de huertos urbanos comunitarios. 

Experiencias anteriores del Área con proyectos 
relacionados con la agroecología urbana: 

Inicio del proceso regularizador

•Red de huertos escolares de Madrid

•Inicio en 2005

•134 huertos en centros educativos de la ciudad de 
Madrid

•Centros de educación ambiental

•Huerto del Retiro (2012)

•Impulso huertos urbanos comunitarios (en 
ReHd Mad!)

•Formación (talleres, cursos, jornadas…)

•Proyecto huerto ciudadano

•Proyecto huerto terapéutico con CADs

•Proyecto Ciudad Huerto con Intermediae…



Premisas

4.-Premisas y condicionantes de partida

• Dar, en una primera fase, respuesta a la demanda actual (huertos existentes y 
nuevos proyectos)

• Diseñar y desarrollar el proyecto con la participación de la Red de Huertos Urbanos 
de Madrid y la FRAVM y respetar la personalidad de los huertos ya existentes

• Desarrollar el proyecto preferentemente en parcelas calificadas como Zona Verde

• Legalizar los huertos existentes en 
zonas verdes y buscar alternativas
de ubicación a los huertos 
existentes en suelo dotacional



Premisas

4.-Premisas y condicionantes de partida

• Establecer unas buenas prácticas comunes a todos los huertos, bajo premisas 
agroecológicas

• Cesión gratuita de las parcelas con acondicionamiento básico para iniciar la 
actividad y apoyo formativo y de recursos que favorezcan la viabilidad de los 
proyectos

• Proyecto dirigido a asociaciones sin ánimo de lucro, para el cultivo del huerto en 
régimen comunitario y autogestionado

• Diseñar un marco jurídico que permita aumentar y consolidar la red de huertos
municipales a través de futuras convocatorias



5.- Órganos que intervienen en el proceso administrativo

Protocolo de Gestión del Programa Municipal de Huertos Urbanos Comunitarios

Estudio de las parcelas: titularidad y calificación urbanística
� Área de Desarrollo Urbano Sostenible: verificar la inclusión de las parcelas en  Inventario de 
Patrimonio Municipal del Suelo.

- Viabilidad de transmisión de las parcelas al Inventario de Zonas Verdes

- Transmisión definitiva de las parcelas a IZVER

- Informe sobre titularidad y de uso adecuado a las normas urbanísticas

- Viabilidad de transmisión parcelas dotacionales a Medio Ambiente

� Área de Medio Ambiente y Movilidad: idoneidad de las parcelas, acometidas de agua y 
ejecución de las obras de cerramiento y adecuación 

�Área de Coordinación Territorial y Asociaciones

Proceso administrativo de cesión de parcelas
�Servicios Jurídicos del Área de Medio 

Ambiente y Movilidad

�Asesoría Jurídica de Vicealcaldía

�Intervención General

�D.G. de Patrimonio 

Órganos informantes



6.- Selección de las parcelas

Espacios objeto de cesión

Visitas de campo. Elaboración fichas

para cada huerto/proyecto

- Contraste de la información con la 

DG de Gestión Urbanística y con la 

DG del Agua y Zonas Verdes.

- Contacto con asociaciones promotoras

de los huertos y proyectos para

búsqueda alternativas, a través de

FRAVM y ReHd Mad!

- Visitas con técnicos municipales gestores

de parques, para validar ubicaciones o

buscar nuevas alternativas

El análisis parte de la propuesta aportada por la FRAVM y la RedhMad y de solicitudes 
a través de Plenos Municipales y de asociaciones, entidades y ONGs

Informe y valoración de los posibles proyectos por la Comisión de Seguimiento del 
Programa 





Primavera de 2016:

27 huertos en 18 Distritos

Características parcelas:

-10 en parques ajardinados

-10 en parques semiforestales

-7 en solares no ajardinados



7.- Principales características del Programa

Pliego de Condiciones que han de regir el otorgamiento de autorización demanial para la 
ocupación de parcelas de dominio público para uso de huertos urbanos comunitarios 

2 convocatorias en 2014 y 2015. Tercera convocatoria en tramitación

�Convocatorias en régimen de libre concurrencia
�Otorga la autorización la Delegada del Área de Medio Ambiente y Movilidad
�Cesión gratuita al no llevar aparejada utilidad económica

Objeto:
Autorizar el uso privativo y gratuito de parcelas de titularidad municipal para su uso como 
huerto urbano, a asociaciones sin ánimo de lucro, con el fin de satisfacer funciones…

� Ambientales

� Sociales-comunitarias

� Educativas

� Saludables

� De identidad y sentido de pertenencia de los 

vecinos con el barrio

Procedimiento y forma de 
adjudicación



� Podrán concurrir las entidades y asociaciones inscritas en el registro de Entidades 
Ciudadanas del Ayuntamiento de Madrid, que acrediten su carácter social, 
pedagógico, terapéutico o ambiental, no persigan fines de lucro con la actividad y
tengan su sede en el T. M. de Madrid

� Plazo de la autorización: 2 años, prorrogable por 2 años más

� Criterios de valoración de los proyectos en el caso de concurrencia de solicitudes en 
una misma parcela

� Comisión de seguimiento y valoración

� Resolución por el órgano competente

� Obligaciones de los beneficiarios

� Facultades del Ayuntamiento

� Renuncia y causas de extinción

Procedimiento y forma de 
adjudicación



� Aportación de un proyecto o memoria que justifique la necesidad de disponer de un 
solar para desarrollar algunas de las siguientes funciones:

- Social y comunitaria. Fomento de la cohesión social y vínculos con el territorio

- Ambiental. Conservación del entorno y creación espacios naturalizados en la ciudad

- Educación ambiental. Implicación ciudadana en la sostenibilidad

- Promoción de la salud y efectos terapéuticos del huerto

- Integración de colectivos específicos de personas con discapacidad y ocio 
intergeneracional

- Agricultura ecológica, autoconsumo y promoción de hábitos saludables

- Paisajística. Recuperación de espacios degradados en la ciudad

Procedimiento y forma de 
adjudicación



� Obligaciones de los beneficiarios y “Buenas prácticas y normas aplicables al uso de 
huertos urbanos comunitarios en parcelas municipales” (Anexo III)

- Normas para compatibilizar la horticultura urbana con el uso residencial y el resto de usos 
urbanos. Medidas para evitar molestias innecesarias y asegurar la adecuada convivencia 
con el vecindario

- Premisas de la agricultura ecológica.

- Riego eficiente con agua potable
- Medidas para la prevención de plagas
- Medidas para la gestión de residuos y compostaje…

Procedimiento y forma de 
adjudicación



La entidad beneficiaria estará obligada a:

Permitir el libre acceso al recinto de personas interesadas en visitar el huerto o participar 
en las actividades que se organicen

Suscribir un seguro de  responsabilidad civil
El pago del consumo excesivo de agua

Procedimiento y forma de 
adjudicación



Pliego. ANEXO II: PARCELAS OBJETO DE CESIÓN PARA HUERTO URBANO

� Cesión gratuita del suelo con una superficie media de 1.000 m2/parcela

� Equipamiento básico
- Acondicionamiento del terreno, laboreo y subsolado

- Acometida de agua, instalación de arqueta y programador para riego eficiente por 
goteo

- Aporte sustrato de cultivo

- Vallado perimetral

- Caseta de aperos

- Panel informativo

Aportación municipal al 
proyecto

8.- Aportación municipal



Otras aportaciones

- Suministro plantón hortícola, frutales, aromáticas y arbustos de seto, 
cultivados en los viveros municipales

- 90.000 plantones en 2015 e invierno 2016

- 600 frutales (membrilleros, higueras, granados, olivos, almendros…)

- 2.000 aromáticas…

Aportación municipal al 
proyecto



Otras aportaciones
- Suministro tablones procedentes de la reutilización 

de bancos para mobiliario y bancales: 3.400 
tablones y 4.500 listones

Aportación municipal al 
proyecto



- Continuidad programa formativo y de apoyo y asesoramiento desde el Huerto del 
Retiro.

- Proyecto pedagógico ‘Ciudad Huerto’, en colaboración con Intermediae-Matadero

Aportación municipal al 
proyecto



Parking Day en la SEM 2015, exposiciones, Programa Hábitat Madrid, 
CONAMA…

Difusión

9.- Difusión del Programa





� Cesión de los 7 nuevos huertos ya acondicionados
- Pinar de San José (Carabanchel)

- Pinar de Las Mercedes (San Blas-Canillejas)

- Parque anexo a finca Torre Arias (San Blas-Canillejas)

- Parque Salvador de Madariaga (Ciudad Lineal)

- Pinar de La Elipa (Ciudad Lineal)

- Parque en Tres Olivos (Fuencarral-El Pardo)

- Parque Carlos Caamaño (Chamartín)

� 2 huertos en nueva zona verde
en Alfonso XIII (Chamartín)

� Acondicionamiento de 

20 nuevos huertos
- 8 huertos ya existentes en suelo

dotacional que se van a regularizar 

- 12 nuevos proyectos

Actuaciones previstas en 2016

10.- Previsión nuevos huertos en 2016



11.- Huerto en nuevo parque al sur de Caja Mágica e inicio obras 
Escuela de Huerta Urbana de San Fermín (Usera)

Proyectos complementarios



Proyectos complementarios

12.- Proyecto piloto de agrocompostaje con Madrid Agr oecológico



Proyectos complementarios

13.- Programa huertos terapéuticos



14.- Retos
� Mejorar las futuras convocatorias 

� Concluir el proceso de regularización de huertos existentes 

� Incorporación del uso de huerto urbano en el PGOUM en suelo calificado como 
zona verde y dotacional

� Consolidar el Programa municipal de huertos urbanos comunitarios (equipo 
técnico, partida presupuestaria, protocolo y programación de intervenciones
necesarios para la implantación de nuevos huertos y apoyo al mantenimiento 
de los actuales)

� Desarrollo del Proyecto de Escuela de Huerta Urbana en San Fermín, que se unirá
a la labor realizada por el Huerto del Retiro

� Ampliar los huertos urbanos a otras fórmulas de gestión relacionadas con la 
actividad económica y de consumo local, y a sectores de integración social
Madrid Agroecológico:  proyecto piloto en estudio para la recogida selectiva de 
residuos orgánicos en los huertos urbanos comunitarios

� Normalizar la cultura del huerto urbano en zonas verdes, espacios interbloques y 
solares en desuso

Retos pendientes




